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Quito D.M,, a 16 de septiembre de 2015, - 

Señora . L 
Bertha María Guerrero Orlando 

Ciudad 

De nuestras consideraciones: 
”T 

Por la presente tengo a bien informar a usted que el Directorio de la Compañía 
Transporte Internacional Consolidado y Marítimo de Carga GONDRAND S.A., en 

sesión celebrada el día de hoy, ¿cordó por unanimidad reelegir a usted para el cargo de 
Presidenta de la compañía por el período estatutario de dos años, a constarse desde la 
fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. Sus deberes y 
atribuciones constan en el Artículo veinte y cinco del Estatuto Social de la Compañía. 

Transporte Internacional Consolidado y Marítimo de Carga GONDRAND S.A. se 
constituyó mediante, escritur; 7 “pública autorizada por el Notario Tercero el_16“de 

marzo de 1998, 777 n el Registro Mercantil de Quito el 7 de agosto de 1998. 

Eduard Nicola // Palacios” 
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E cargo de “Presidenta de ransporte Internacional Consolidado y Marítimo de 

Atentamente, 

  

Carga GCONDRAND S.A., en Quito a D.M., a 16 de septiembre de 2015. 7 

e 
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TRÁMITE NÚMERO: 65392 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 45201 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/09/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15018 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTE INTERNACIONAL CONSOLIDADO Y MARITIMO 

DE CARGA GONDRAND S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR GUERRERO ORLANDO BERTHA MARIA 

  

  

  

  

IDENTIFICACIÓN 1711498582 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2         
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: 8443 DEL:07/08/1998 NOT.3 DEL:16/03/1998.- JTM | 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

EN FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 28 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2015 

7 1 e 
E / : . 
2 DRA. IQHANNA ELIZABÉTH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 

o REGISTRADOR MERCANTIL DEL'CANTÓN QUITO. * 
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¿A DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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